
25 cents. Jueves 26 de Marzo de 1891. Año 1890-91

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

• SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Ti^ográjica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas"—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas

Num. 3768.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pira 
los demás pueblos de la misma provincia. (Le^' de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los edi.ores de los mencionados oerióntcos. fReal orden de 6 de Abril de 187,9.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.); y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

^Gaceta 23 Mar^o

Anuncios Oficiales

Núm. I5ó9

GOBIERNO CIVIL
Negociado 3?—Personal.—En cumpli

miento de órden telegráfica de esta fecha, 
expedida á las 12‘56 t, he hecho entrega 
de este Gobierno, que me hallaba desem
peñando interinamente por la razón mani
festada en circular del día de ayer, al se
ñor Vice-Presidente de la Diputación pro
vincial, D. Guillermo Moragues, cesando 
por consiguiente en el desempeño del in
dicado cargo.

Lo que hago público para el debido y 
general conocimiento.

Palma 25 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Felipe Curtoys.

Núm. 1560
GOBIERNO CIVIL

Negociado 4?—Personal—En el día de 
hoy y en virtud de órden telegráfica del 
Gobierno de S. M. me he encargado inte
rinamente del Gobierno de esta provincia 
por haber cesado en él el Excmo. Sr. Don 
Joaquín de CastelUrnau.

Lo que publico para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y habitan
tes de esta provincia.

Palma 25 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Guillermo Moragues.
Núm. 1561

GOBIERNO CIVIL
Orden público.—Circular.—A fin de que 

adquiera la mayor publicidad, con el fin 
de evitar que puedan presentarse á cobro 
ó negociación en las casas de banca y cam
bio de esta provincia, así como para que 
por los Sres. Alcaldes de los pueblos, fuerza 
de la Guardia Civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, se proceda á 
la detención de las personas que pudieran 
presentar á negociación alguno de los bi
lletes, que en ella figuran, se insertan á 
continuación la relación de los billetes ro
bados el 16 de Febrero de este año en 
Londres.

Palma 20 Marzo 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

£1000 REWARR
STOLEN

In thc Citly of London, on Monday, 16th Feb. 1891 A Small Satchel with “ Bank of 
Scotland, Lothbury,“ in gilt letters thereon, containing the following

BANK OF ENGLAND NOTES
NUMBERET

One L[1000 No. 68920 14 Mar. 1889 Three L¡50 No 19406 [8 2 May 1890
One do. 69535 ditto One do. 39344 ditto
One do. 69602 ditto One do. 30997 ditto
One do. 69603 ditto One do. 29312 ditto
One do. 69604 ditto One do. 27831 ditto
One do. 69515 ditto One do. 30844 ditto
One do. 69516 ditto One do. 19927 ditto
Four LpOO 78978t81 14 Feb. 1889 Two L{20 15821i2 4 Mar 1890
One L¡200 81347 1 Jan. 1890 One do. 12193 ditto
One do. 78257 1 Jan. 1890 Two do. 01806[7 ditto
One do. 79843 ditto One do. 8880 ditto
One do. 79273 ditto One do. 14458 ditto
One do. 79804 ditto One do. 21270 ditto
One LjlOO 55748 2 June 1890 One L110 43278 7 June 1890
One do. 55750 ditto One do. 54441 ditto
One do. 57598 ditto One do. 51060 ditto
One do. 69127 ditto One do. 61747 ditto
One do. 51573 ditto One do. 18916 5 June 1890
One do. 53537 ditto One Lt5 98555 12 Sept. 1890
One do. 55299 ditto One do. 15357 13 Sept. 1890
One do. 48190 ditto One do. 63496 12 Sept. 1890
One do. 69456 ditto One do. 17838 13 Sept. 1890

Description of Suspected Person.—Age 45, height 5ft. 6 or 7 ins., fair moustache, 
Well-built. Dress : light brown overcoat, and felt hat.

The above Reward will be paid by Messrs. Asúurst, Morris, Urisp &Co., Solicitors,
No. 1 7, Throgmorton Avenue, E. C., to any person giving such information as shall 

lead to the apprehension and conviction of the said thief or thieves and recovery of 
the property, or in proportion to the amount recovered.

Information to be given to the above-named firm, or to Supt. Mcwdliam, Detective 
Department, City of London Pólice, 26, Oíd Jewry, London, E.C.

Vltli February^ 1891

1000 LIBRAS ESTERLINAS DE RECOMPENSA
ROBO

En la Ciudad de Londres, el lunes 16 Febrero i 891 de una pequeña bursaca, con 
el siguiente letrero encina Banlc of Scotland, Lotlibury en letras doradas, conteniendo 
los siguientes

BILLETES DEL BANCO DE INGLATERRA
TV iimei^acion

Uno de Lt 1000 N.o 68920 14 Marzo 1889
Uno de » Id. » 69535 Id.
Uno de » Id. » 69602 Id.
Uno de » Id. » 69603 Id.
Uno de » Id. » 69604 Id.
Uno de » Id. 69515 Id.
Uno do » Id. » 69516 Id.
Cuatro de L[ 500 » 78978(81 14 Febrero 1889
Uno do L¡ 200 » 81347 1 Enero 1890
Uno de » Id. » 78257 1 Enero 1890
Uno de » Id. » 79843 Id.
Uno de » Id. » 79273 Id.
Uno de » Id. » 79804 Id.
Uno de L[ 100 » 55748 2 Junio 1890
Uno de » Id. » 55750 Id.
Uno de » Id. .. > 57598 Id.
Uno de » Id. . » 69127 Id.
Uno de » Id. » 51573 Id.
Uno de » Id. » 53537 Id.
Uno de » Id. » 55299 Id.
Uno de » Id. » 48190 Id.
Uno do » Id. » 69456 Id.
Tres de Lj 50 » 19406(8 2 Mayo 1890
Uno de » Id. » 39344 Id.
Uno de » Id. » 30997 Id.
Uno de » Id. » 29312 Id.
Uno de » Id. » 27831 Id.
Uno de » Id. » 30844 Id.
Uno de » Id. »’ 19927 Id.
Dos de L¡ 20 » 15821(2 4 Marzo 1890
Uno de » Id. » 12193 Id.
Dos de » Id. .» 01806(7 Id.
Uno de » Id. > 8880 Id.
Uno de » Id. 14458 Id.
Uno de » Id. » 21270 Id.
Uno de L¡ 10 ■ » 432 Í8 7 Junio 1890
Uno de » Id. » 54441 Id.
Uno de » Id. » 51060 Id.
Uno de » Id. » 61747 Id.
Uno de » Id. » 18916 5 Junio 1890
Uno de L[ 5 » 98555 12 Septiembre 1890
Uno de » Id. » 15357 13 Septiembre 1890
Uno de » Id. » 63496 12 Septiembre 1890
Uno de » Id. ' » 17838 13 Septiembre 1890

Señas de la persona en quien se sospecha.—Edad 45, altura 5 pies y 6 ó 7 pulgadas, 
hermoso bigote, bien plantado. Viste: un sobretodo de un color moreno claro y som
brero de fieltro.

Los Sres. Ashurst, Morris, Crisp y C.0, Agentes Procuradores, del’n.0 17 Throgmor 
ton Avenue, E. C., pagarán la mencionada recompensa á cualquiera persona que dé 
informes suficientes que tiendan á la captura y seguridad del dicho ladrón ó ladrones 
y á recobrar la propiedad, y de nó, será proporcional al importe ó suma de lo recobrado.

Los informes deben darse á los Sres. arriba espresados ó á Supt. Me. William, De
partamento de Delación, En la Policía de Londres, 27, Oíd Jewry, Londres, E. C.

17 Febrero 1891. .
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2 .
Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Consecuente el Ministro 
que suscribe en su propósito de reorga
nizar el servicio de comunicaciones, in
troduciendo en ól cuantas mejoras exi
gen las necesidades del país y reclama 
la opinión pública, y convencido por la 
observación de lo que en otros paises 
ocurre, de que la telegrafía eléctrica, 
aun llevada á su mayor grado do per
fección, no llega á satisfacer todas las 
exigencias de la vida moderna, cree lle
gado el momento de plantear en nues
tra patria la telefonía interurbana, uni
versalmente reconocida como auxiliar 
poderoso y com])lemento de aquella.

La telefonía á gran distancia ha pa
sado ya del período de experimentación 
y llegado á la categoría de hecho prác
tico, suñcientcmentc abonado por la ex
periencia. En su adopción como servicio 
público no puede caber la menor duda. 
Los principales pueblos de Europa y 
America se hallan ya cruzados en to
das direcciones por líneas interurbanas, 
enlazando los grandes centros de pobla
ción industriales Ó mercantiles, multi
plicando asi los elementos de su progre
so y facilitando el desenvolvimiento de 
las fuentes productoras. Y cuando tal 
actividad se observa en aquellas Admi
nistraciones, que extienden constante
mente el nuevo servicio para llevar sus 
beneficios importantísimos á las más 
apartadas regiones, no puede permane
cer nuestra patria ajena al fecundo mo
vimiento civilizador siendo tan eviden
tes para los pueblos las ventajas (pie de 
él se obtienen.

Pero el planteamiento de tan impor
tante servicio público, del que aun no 
se ha hecho en Espafia el primer ensa
yo, no es cosa que puede llevarse á ca
bo con los escasísimos elementos de que 
puede disponer nuestra Administración, 
dadas las circunstancias por (pie atra
viesa el Tesoro. Requiérense grandes 
capitales que han de invertirse antes de 
comenzar la explotación, y gastos muy 
importantes de entretenimiento, reinte
grables unos y otros á plazo largo, y 
en condiciones quizá no tan ventajosas 
como el cálculo supone, al menos en lo 
(pie á nuestro país respecta, por las 
grandes distancias que separan á los 
principales centros cuyo movimiento 
fabril ó industrial sea bastante á man
tener con beneficio de explotación una 
comunicación de esta naturaleza.

El Ministro que tiene la honra de diri
girse á V. M. cree, siguiendo en esto la 
opinión de las principales Autoridades 
en materia de comunicaciones eléctricas 
que la telefonía á gran distancia, como 
la telefonia urbana, ofrece más sólidas 
garantías al país y más grandes venta
jas económicas cuando está administra
da por el Estado que cuando se halla 
explotada por Sociedades industriales 
que sacrifican á su mercantilismo las 
conveniencias del público. La Adminis
tración, en efecto, cuenta de antemano 
con un personal apto y numeroso, dis
puesto para la instalación y explota
ción de las redes, y con importantes 
economias que resultan de la utilización 
en la mayor parte de los casos, de los 
locales de las estaciones telegráñeas pa
ra oficinas telefónicas, de la aplicación 
del mismo personal á los dos servicios, 
y, sobre todo del hecho de no verse obli
gada á repartir dividendos en fin de 
cada ejercicio. Sin embargo de aquel 
convencimiento y de estas ventajas: el 
el Ministro que suscribe, ante la dificul
tad insuperable de arbitrar recursos, 
dentro de los actuales presupuestos, pa
ra (-I nuevo servicio, y la no menos im
portante de gravar al Erario con nue
vos créditos, ha creído deber decidirse 
por entregar á la iniciativa privada la 
explotación de la telefonía interurbana, 

para no privar al país por un tiempo 
indefinido de los grandes beneficios que 
de ella resultan.

Hállase el Ministro que suscribe au
torizado por recientes disposiciones de 
V. M. para conceder la explotación de 
que se trata por subasta, por concurso 
ó .'por contratación directa; pero como 
en servicios de esta importancia convie
ne dar á los industriales que aspiran á 
desempeñarlos las mayores garantías 
posibles, y que en todo caso resulte de 
indudable evidencia la absoluta impar
cialidad de la Administración, cree que 
procede convocar á subasta para que 
en la licitación puedan tomar parte 
cuantos particulares ó empresas lo de
seen, con objeto de asegurar el mayor 
número do ventajas para el Estado.

Podría versar aquélla sobre las con
diciones económicas en que haya de 
prestarse el servicio, tanto en lo que 
respecta al Estado como en lo que al 
público se refiere; pero considerando 
que, una vez establecido el servicio, lo 
más importante es que la Administra
ción pueda llegar á adquirir las redes 
en el menor tiempo posible para intro
ducir en aquél las ventajas que solo ella 
puede alcanzar, debe establecerse que 
la base variable de la licitación sea el 
plazo que haya de durar el contrato, fi
jándose las condiciones económicas con 
arreglo á lo que dispone el reglamento 
para la aplicación del Real decreto de 
11 de Noviembre del año último.

Habiendo de construirse las nuevas 
redes con materiales de excelentes con
diciones, y disponiéndose hoy do me
dios suficientemente prácticos para du
plicar, cuando menos, la capacidad de 
las líneas con la aplicación de aparatos 
especiales, el Ministro que suscribe no 
ve inconveniente en que los concesiona
rios puedan utilizar aquellas para la 
comucieación telegráfica, simultanea 
con la telefónica, con tal que lo verifi
quen con las limitaciones (pie se esta
blecen en el correspondiente pliego de 
condiciones, para evitar que puedan 
sufrir menoscabo los intereses del Teso
ro, relacionados con la red telegráfica 
oficial.

Aunque el Ministro que tiene el honor 
de dirigirse á V. M. cree muy probable 
que habrá sobrados capitales españoles 
y extranjeros dispuestos á acometer la 
empresa quesederiva del adjunto*|)royec- 
to de decreto, estima que para que aque
lla no resulte privilegio para las gran
des Sociedades, no debe subastarse el 
nuevo servicio comprendiendo todas las 
lineas de la Península en un sólo grupo, 
sino que considerada ésta dividida en 
varias zonas, como se detalla en el plie
go de condiciones, puedan los licitado- 
res aspirar á la concesión del servicio 
en una ó más de estas, según conven
ga á sus particulares fines.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Frandxco Sil cela

KEAL DECRETO

En atención á lo expuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para que, con su
jeción al adjunto pliego de condiciones, 
convoque á pública subasta parala ins
talación y explotación de redes telefó
nicas interurbanas, en la forma y exten
sión que en aquél se detalla.

Dado en Palacio á diez y ocho de

Marzo de mil ochocientos noventa y ' 
uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación

Francisco Silcela

PF'ego de condiciones bajo las cuales se 
saca ápública subasta el establecimien
to i, e.rplotación de lineas telefónicas 
interurbanas en la Península.

CONDICIONES GENERALES

1. a Para el establecimiento y explo
tación de las líneas telefónicas á gran 
distancia, se convoca á pública subas
ta, á la que podrán concurrir cuantos 
particulares ó empresas aspiren á obte
ner la concesión de este servicio.

2. a La subasta se celebrará median
te pliegos cerrados, en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, Sección 
de Telégrafos, sita en la calle de Clau
dio Coello, núm. 18, á las dos en punto 
de la tarde, y á los sesenta días de pu
blicado este pliego en la Gaceta, de Ma
drid.

3. a Para el establecimiento y explo
tación de las lincas telefónicas interur
banas ó á larga distancia, se considera
rá la Península dividida en las cuatro 
zonas siguientes:

Primera. Del NE., limitada al N. 
por la cordillera pirenaica, al E. por el 
Mediterráneo, al S. por una línea recta 
que de Madrid se dirija á Valencia y al 
O. por otra línea recta trazada entre 
Madrid y Bilbao, prolongando estas dos 
líneas rectas hasta que terminen, res
pectivamente, en el mar Mediterráneo 
y en el Cantábrico.

Segunda. La del SE., limitada al 
N. por la zona NE., al E. y S. por el 
mar Mediterráneo, y al O. por la línea 
recta trazada entre Madrid y Granada, 
prolongándola hasta que termine en el 
Mediterráneo.

Tercerra. La del SO., lindante al 
E. con la zona SE., al S. con los mares 
Mediterráneo y Atlántico, al O. con 
Portugal, y al N. con la recta trazada 
entre Madrid y Cáccres, prolongada has
ta la frontera portuguesa.

Y cuarta. La del NO., limitada al 
N. por el Cantábrico, al E por la zona 
NE., al S. por la SO., por el Atlántico 
y el Reino de Portugal.

4. a La red parcial de la primera zo
na ha de ser tal, que mediante ella pue
dan comunicarse telefónicamente con 
Madrid las capitales siguientes: Barce- 
lon, Valencia, Zaragoza, Bilbao, San 
Sebastián, Vitoria, y Pamplona.

La comunicación entro Madrid, Zara
goza, Barcelona y Valencia, deberá que
dar completamente establecida y abier
ta al público dentro del plazo de diez 
meses, á partir de la fecha de la adjudi
cación definitiva, concediéndose el pla
zo de un año., á partir de la misma fe
cha, para establecer el servicio entre 
Madrid, Plamplona, San Sebastián, Vi
toria y Bilbao.

5. a El concesionario de la red tele
fónica de la zona NE., tendrá el dere
cha de extender las comunicaciones á 
las poblaciones de Logroño, Soria Gua- 
dalajara, Cuenca,. Teruel, Castellón de 
la Plana, Tarragona, Gerona, Lérida y 
Huesca y á cualquiera otra situada den
tro de la misma zona; pero si no hiciese 
uso de este derecho antes del plazo de 
tres años, á partir de la fecha de la. ad
judicación definitiva, la Administración 
podrá hacer concesiones para unir to
das ó alguna de dichas poblaciones, bien 
á la red ya establecida, bien unas á 
otras entre si.

El concesionario tendrá, sin embargo 
el derecho de ser preferido en iguales 
condiciones á cualquira otro.

6. a El concesionario tendrá también 
el derecho de establecer comunicacio
nes, internacionales desde San Sebas
tián y Barcelona pasando por cualquier 
punto de la frontera, si para ello obtu

viera autorización del Gobierno francés- 
pero este derecho caducará si el conce
sionario no hiciese uso de él dentro de 
los cuatro primeros años siguientes á 
la adjudicación del servicio en España, 
quedando en libertad la Administración 
para establecer por sí, en este caso, las 
comunicaciones internacionales con 
Francia ó ceder este derecho á la inicia
tiva particular.

7. a El concesionario queda obligado 
á facilitar los enlaces necesarios de su 
red con la zona del SE., por Valencia y 
con la del NE., por Vitoria.

Al efecto permitirá que las líneas de 
las otras redes lleguen hasta sus esta
ciones centrales para obtener los empal
mes correspondientes.

8. a La red parcial de la segunda zo
na ha de ser tal que puedan comunicar 
mediante ella telefónicamente con Ma
drid y entro sí las siguientes poblacio
nes: Albacete, Alicante, Murcia, Alme
ría, Cartagena y Granada.

Las comunicaciones con Albacete, 
Alicante, Murcia y Cartagena han de 
quedar establecidas y abierta al públi
co la red dentro del plazo de diez meses, 
á partir de la fecha de la adjudicación 
definitava, prorrogándose este plazo 
hasta un año para establecer el servi
cio entre Madrid y Almería y Granada.

9. a El concesionario de esta red 
tendrá derecho á extender las comu
nicaciones á cualesquiera otras pobla
ciones enclavadas en la misma zona 
del SE., dentro de los limites que de
termina la condición 3.a-, pero si no 
hiciese uso ele este derecho dentro del 
plazo de tres años, á partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, se enten
derá que renuncia á él, y la Adminis
tración podrá hacer nuevas concesio
nes para el establecimiento de "estas 
líneas, relacionadas entre sí ó con la 
red establecida.

El concesionario tendrá, sin embargo, 
el derecho de ser preferido en iguales 
condiciones á cualquier otro.

10. El concesionario de la red de la 
zopa SE. está obligado á prolongar sus 
lineas hasta empalmarlas con las de la 
zona NE. en la central de Valencia, y 
á facilitar en su central de Granada los 
empalmes necesarios para el enlace 
con las líneas de la zona SO.

11. La red parcial de la tercera zo
na ha de ser tal, que mediante ella 
puedan comunicarse telefónicamente 
con Madrid las capitales de Córdoba, 
Sevilla, Málaga, Cádiz y Huclva

La comunicación entre Madrid, Cór
doba, Sevilla, IMálaga y Cádiz deberá 
quedar establecida y abierta al servi
cio público dentro del plazo de diez 
meses, á contar desde la fecha de la 
adjudicación definitiva; prorrogándose 
este plazo hasta un año para estable
cerla con las restantes capitales.

12. El concesionario de la red 
telefónica de la zono del SO. tendrá el 
derecho de extenderla á las poblaciones 
de Badajoz, Ciudad Real, Toledo y 
á cualquiera otra enclavada en la mis
ma zona; pero si no hiciere uso de este 
derecho antes del plazo de tres años, 
se entenderá que renuncia á él y la 
administración podrá otorgar nuevas 
concesiones de líneas que enlacen á 
estas poblaciones entre sí ó con la red 
establecida.

El concesionario tendrá sin embargo 
el derecho de ser preferido en iguales 
condiciones á cualquir otro.

13. El concesionario de esta zona del 
SO. tendrá derecho á establecer comu
nicaciones internacionales, si para ello 
obtuviera autorización del Gobierno 
portugués; pero este derecho caducará 
si el concesionario no hiciese uso de él 
dentro del plazo de los cuatro primeros 
años siguientes á la adjudicación defi
nitiva de la red do su zona, quedando 
la Administración en libertad para 
establecer ppr si, en este caso, las 
comunicaciones internacionales con
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Portugal ó ceder este derecho á nuevas ' 
Empresas.

14. El concesionario queda obligado 
á prolongar sus líneas hasta empal
marlas con las de la zona SE., en la 
central de Granada, y á permitir en 
su central de Badajoz los empalmes 
necesarios con las lineas de la zona NO. 
Esta última obligación se refiere sólo 
al caso en que el concesionario haga 
uso del derecho que se le concede por 
la condición 12 de extender hasta 
Badajoz la comunicación telefónica.

15. La red parcial de la cuarta zona 
ha de ser tal, que mediante ella puedan 
comunicar telefónicamente con Madrid 
las capitales siguientes: Valladolid, 
Santander, Coruña, Burgos, y Sala
manca.

La comunicación entre Valladolid, 
Santander, Burgos, Avila y Salamanca 
deberá quedar establecida y abierta al 
servicio público dentro del plazo de 
diez meses, á contar desdé la fecha de 
la adjudicación definitiva, prorrogán
dose ' este plazo hasta un ano para 
establecer el servicio con la Co
rana.

16. El concesionario de la red tele
fónica de la zona del NO. tendrá el 
derecho de extender las comunicaciones 
á las poblaciones de Scgovia, Cáeercs, 
Falencia, Zamora, León, Oviedo, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Ferrol y á cual
quiera otra situada dentro de los limi
tes de la zona; pero si no hiciese uso 
de este derecho antes del plazo de tres 
años, á partir de la fecha do la adjudi
cación definitiva, se entenderá que rc- 
ninicia á él, y la Administración podrá 
hacer otras concesiones para unir todas 
ó algunas de dichas localidades entre si 
ó á la red ya establecida,

El concesionario tendrá, sin em
bargo, el derecho de ser preferido en 
iguales condiciones á cualquiera otro.

17. El concesionario de la zona del 
NO. tendrá también el derecho de esta
blecer comunicaciones internacionales, 
si para ello fuera autorizado por el 
Gobierno portugués: pero este derecho 
caducará si el concesionario no hiciese 
uso de él dentro de los cuatro anos 
siguientes á la fecha de la adjudicación 
definitiva del servicio de su zona, y la 
Administración quedará en libertad en 
este caso de establecer por sí las comu
nicaciones internacionales con Portugal 
por la parte de frontera correspondiente 
á esta zona, ó ceder che derecho á la 
iniciativa particular.

18. El concesionario de la zona NO. 
está obligado á prolongar sus líneas 
hasta la central de Vitoria para enla
zarlas con las de la zona NE., y hasta 
la central de Badajoz para obtener el 
enlace con las de la zona SO., en el 
caso en que el concesionario do esta 
última haga uso del derecho que se le 
reconoce de llevar la comunicación 
telefónica á la última de las capitales 
que se mencionan.

19. Los concesionarios de cuales
quiera de las redes interurbanas de que 
se ha echo mención podrán admitir 
abonos en los puntos en que radiquen 
sus estaciones centrales y construir, 
por tanto, las líneas necesarias para 
poner en comunicación el domicilio de 
sus abonados con las estaciones cen
trales ó con cualesquiera otras que se 
hallen fuera del radio de 10 kilómetros 
que se señala á las redes urbanas. 
Bodrán, además, puestos de acuerdo 
con los concesionarios de estas últimas 
y prévia autorización de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, unir 
sus lineas á aquellas redes y establecer 
el servicio entre las mismas, siempre 
con sujeción al Real decreto de 11 de 
Noviembre último"y al reglamento para 
su aplicación.

20. Las lineas telefónicas á grandis
tancia podrán emplearse para conferon- 
cias y despachos telefónicos exclusiva

mente ó para comunicación simultánea, 
telegráfica y telefónica.

En este caso la comunicación telegrá
fica se empleará exclusivamente para 
asuntos del servicio y para transmisión 
de despachos ó abonos de hilos para la 
prensa periódica y agencias, aplicando 
precisamente como máximum las mis
mas tarifas que tenga señaladas el Es
tado para servicios análogos.

21. Los concesionarios de lineas te
lefónicas interurbanas tienen derecho, 
durante el tiempo de su concesión, á 
explotar también los conductores en 
cualquiera otra aplicación similar á la 
telefonía ó telegrafía que en lo sucesivo 
pudiera inventarse.

22. Las proposiciones podrán abar
car las líneas comprendidas en una ó 
más zonas, de las en que, para este efec
to, se considera dividida la Península, 
siendo preferida aquella (pie sea más 
ventajosa para los intereses del Estado. 
En el caso en que haya dos ó más pro
posiciones que ofrezcan iguales venta- 
as á la Administración, será preferida 
a que comprenda mayor número de 

zonas.
23. La subasta versará sobre el me

nor número de años por que haya de 
otorgarse la concesión, no pudiendo pa
sar el máximum de 25. El servicio se 
adjudicará ál autor de la, proposición 
que se comprometa á ceder en menos 
tiempo al Estado las líneas y estaciones 
con todo su material.

24. Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar previamente 
en la Dirección general de la Deuda pú
blica, (Caja de Depósitos) ó en sus su
cursales, la fianza de 20 pesetas por 
kilómetro y conductor (pie compren
dan las líneas por que se haga la propo
sición, acompañando á ésta la corres
pondiente carta de pago.

25. La adjudicación definitiva no 
procederá hasta que el proyecto defini
tivo haya sido aprobado.

En el caso de (pie antes de la fecha de 
la subasta no hubiese sido presen l ado 
ningún proyecto por el licitador ó por 
cualquiera otra persona, deberá acom
pañarse á la proposición el proyecto 
completo de las líneas á que aquella so 
contrae, ó, en su defecto, un antepro
yecto y Memoria explicativa á condi
ción de presentar aquél en la forma que 
previenen los capítulos 1 y XI del re
glamento de 2 de Enero de 1891, y den
tro precisamente del plazo que estable
ce la condición 26 de las generales.

En dicha Memoria se consignarán pol
lo menos los datos relativos á la longi
tud de las líneas y las tarifas máximas 
que hayan de aplicarse, y se expréíará 
si la comunicación ha de ser telefónica 
sencilla ó telegráfica y telefónica, simul
taneas .

26. Si á la proposición no so acom
pañaran los proyectos definitivos deque 
trata la condición anterior, deberán ser 
presentados éstos para la aprobación de 
la Dirección general, en un plazo que 
no exceda de un mes, á contar desde 
la fecha de la adjudicación provisional, 
con pérdida de la fianza si el proyecto 
no fuere presentado en el plazo dicho.

27. Si antes de la celebración de la 
subasta se hubiese presentado proyecto 
para las redes de todas las zonas ó de 
alguna de ellas, y este proyecto se ajus
tara á las prescripciones reglamenta
rias y llenase las condiciones exigidas 
en este pliego, dicho proyecto servirá, 
de base para la celebración de aquella, 
siendo aplicables en este caso las dis
posiciones contenidas en los capítulos 
II y XI del citado reglamento de 2 de 
Enero último. ,

El proyecto quedará expuesto al pu
blico durante un mes antes de la cele
bración delasubasta, anunciándosepré- 
viamente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,para 
conocimiento de aquél; y si fuera pre
ciso se aplazará el acto de la licitación, 
á fin de (pie el proyecto pueda ser exa

minado por el público d'irañté el refe
rido plazo de treinta días,

La previa aprobación del proyecto no 
supone la obligación por parte de los 
concesionarios al sujetarse á él en todas 
sus partes, sino sólo en sus líneas gene
rales, pudiendo usar de la libertad qiie 
les concede este pliego do condiciones 
cuanto al empleo de materiales en la 
construcción de las redes.

El importe de los gastos ocasionados 
por el proyecto será de cuenta del con
cesionario, fijándose aquellos por el au
tor, de acuerdo con la Dirección gene
ral, y si no hubiera avenencia, se pro
cederá conforme á lo prevenido para 
casos análogos en la ley general de 
Obras públicas.

El autor del proyecto podrá, presen
tado, ejercer el derecho de tanteo que 
se fija, en dicha ley y en el reglamento 
de 2 de Enero último, en lo que respecta 
á las zonas en él comprendidas, aunque 
hubiei’a proposiciones que abarcaran 
más zonas que las que com])rende el 
proyecto; pero en este caso, el derecho 
de tanteo no podrá ejercitarlo más que 
en las zonas á (pie aquel se cotrae.

28. Las proposiciones se redactarán 
conformo el siguiente modelo:

D. N. N.. vecino de uV/Z parte), y con 
domicilio, etc., por si ó á nombre de .. 
..., me obligo á construir y explotar las 
líneas telefónicas á gran distancia, com
prendidas en la zona (ó zonas' de..... , 
con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gace!a d;- Madrid 
de ífecha de la publicación), y á explo
tarlas durante el plazo de.....años dos 
que sea), conforme ¿í lo que se previe
ne en el Real decreto de 11 de Noviem
bre do 1891), y en el reglamento para su 
ejecución de 2 de Enero de 1891, acom
pañando el proyecto (ó anteproyecto 
y memoria) referente á aquellas que 
previene el citado pliego: y jiara garan
tía de esta proposición es adjunto el do
cumento que acredita haber consignado 
la fianza do । tantas pesetas >, conforme 
á lo prevenido en el mismo.

(Fecha y firma, i
29. Toda proposición que no se halle 

redactada en los términos expresados, 
(pie excee^a del plazo de los veinticinco', 
años fijados como máximum de expío-: 
tación ó contenga cláusulas condiciona
les distintas de las consignadas en este 
pliego, será considerada nula en el mo
mento del remare.

30. Las proposiciones, bajo pli(,gos 
cerrados, se entregarán en el acto de la 
subasta, durante la primera media hora 
al Presidente, quien, transcurido este . 
tiempo, declarará terminado el plazo 
para la admisión de pliegos, pudiendo 
los autores de las proposiciones, antes 
de procederse á la apertura de aquéllos, 
manifestar las dudas (pie se les ofrez
can. y pedirlas aclaraciones necesarias: 
bien entendido que una vez abierto el 
primer pliego, no se admitirá observa
ción alguna (pie interrumpa el acto.

31. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos por su orden de presenta
ción, para cuyo efecto los habrá nume
rado el Sr. Presidente en el momento 
de recibirlos, desechándose las propo
siciones que no se ajusten al pliego de 
condiciones, y adjudicándose provisio
nalmente el remate al que resulte me
jor postoi'.
' 32. Si "dos ó más proposiciones re
sultasen iguales, se procederá en el 
acto á una licitación verbal durante 
diez minutos entre los autoi'cs de ellas, 
transcurridos los cuales, el Presidente 
la declarará terminada, después de 
apercibirlo por tres veces.

33. El remate no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación supe
rior, reservándose la Administración el 
derecho de aprobar ó no la subasta.

34. En el término de treinta día^. á 
contar desde la fecha en que se le co- 
muuique la aprobación y adjudicación 

' definitiva del servicio, deberá el conce

sionario elevar su fianza á un doble de 
la provisional, constituyéndola como 
necesaria en la Dirección general de la 
Deuda ú 'aja de depósitos), y otorgará 
en Madrid la correspondiente escritura 
de concesión. Dé no cumplir estos re
quisitos en el plazo marcado perderá el 
depósito provisional, quedando anula
da la adjudicación. Los gastos que oca
sione la escritura y dos copias, que se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, serán de cuenta 
del concesionario, el cual abonará tam
bién los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y los gastos que ocasionen las ac
tas de la licitación, sin cuyo requisito 
no podrá, efectuarse el contrato.

Terminadas las lincas, reconocidas y 
aprobadas (condición 7A de la técnica), 
se devol verá la fianza al concesionario, 
quedando todo el material responsable 
al cumplimiento del contrato.

35. El concesionario queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos 
en todo lo relativo á las cuestiones que 
puedan suscitarse con la Administra
ción sobre la ejecución, inteligencia y 
efectos de su contrato.

36. El estado con arreglo á lo dis- 
])ucsto en reglamento de 2 de Enero 
último, se reserva el derecho de incau
tarse de estas líneas en todo ó en parte, 
cuando así convenga á los intereses 
públicos, previo pago de su valor por 
tasación pericial. También podrá in
cautarse, por causas de orden público, 
de la explotación temporal do todas ó 
de alguna de las líneaS', abonando al 
concesionario los daños y perjuicios 
que dicha incautación le irrogue.

37. Son aplicables á estas líneas 
todas las disposiciones del Real decreto 
de II de Noviembre de 1890 y del re
glamento ya citado.

CONDICION ES FÁCÜLTATIVAS

1 .a La instalación de las lineas tele
fónicas interurbanas podrá hacerce si
guiendo id trazado de los ferrocarriles 
á las carreteras, pero independientes 
de las líneas telegráficas actuales, á las 
que no podrán aproximarse á menor 
distancia de dos metros, y cuando va
yan paralelas unas y otras en un tra
yecto de más de Hh) metros, los hilos 
telefónicos cambiarán de situación para 
evitar en cuanto sea posible el parale
lismo con los telegráficos.

2 .a Los postes que se empleen en la 
construcción de estas lineas serán de 
pino, roble ó castaño: su altura no será 
menor de si is metros, y su grueso ten
drá una circunfeixmcia de la veinteava 
])arte de su altura en la cogolla, y de 8 
por 100 de aquéllas en la coz.

También pueden emplearse postes de 
hierro, de acero ó de cualquier otro 
metal, de forma y condiciones tales, 
que su resistencia no sea menor que la 
(pie corresponde á los de madera antes 
expresados.

3 .a Los aisladores serán de doble 
zona aisladora, de porcelana de prime
ra calidad y perfectamente barnizados, 
y los soportes de éstos serán de hierro 
forjado de primera calidad y bien gal
vanizados, pudiendo el concesionario 
usar cuahpiier modelo con tal (pie, tan
to la porcelana como el hierro, reunan 
las condiciones (pie quedan dichas.

4 .a El alambre usado en estas lí- 
m as, cualquiera su composición, debe^ 
rá reunir las condiciones mecánicas y 
eléctricas necesarias para el objeto á 
que se destina;

5 .a La colocación do los hilos debe
rá hacerse de la manera más conve
niente para los efectos de la inducción 
cuidando cuando sigue el curso de otras 
lincas de que cada tres kilómetros por 
lo menos resulten todos ellos permuta
dos en su anterior posición, así en el 
plano horizontal como en el vertical.

Estas lineas serán precisamente de 
"circuito metálico, con exclusión de tie-
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Ami, y si fuera preciso, estarán provis
tas en todo ó en partes de aparatos an
tiinductores que aseguren la perfección 
de las comunicaciones.

6 .a Las estaciones se instalarán con 
los aparatos más perfectos que se co
nozcan, y por lo menos han de reunir 
las condiciones do los de Dejongh, de 
Ador, etc., y han de resultar en todo 
caso, suficientes para que la palabra 
desdo uno á otro extremo de la linea re
sulte perfectamente clara é inteligible.

Si la comunicación hubiera de sor te
legráfica y telefónica simultáneamente, 
los aparatos serán de Ryssetberghe, 
Davies ó de cualquier otro sistema 
prácticamente acreditado en el extran- 
jers, á juicio de la Junta consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos.

7 .a Las estaciones centrales de es
tas líneas deberán establecerse en pun
to céntrico de las poblaciones, y ten
drán la capacidad suficiente para el 
buen desempeño del servicio que deben 
prestar, y los locutorios destinados al 
público deben ser lo bastante amplios 
y estar situados con la conveniente in
dependencia, á fin de que quede asegu
rado el secreto de las conferencias que 
tengan lugar en ellos.

A la apertura do toda línea al servi
cio público precederá el reconocimiento 
y aprobación de ella y de los locales de 
sus estaciones por un Delegado de la 
Dirección general de Telégrafos,

8 .a El enlace de las redes de dos zo
nas colaterales, así como el dos ó más 
redes urbanas á través de las líneas in
terurbanas, tendrá efecto cuando estén 
de acuerdo las dos Empresas, mediante 
el plan que las mismas propongan á la 
aprobación de la Dirección; y si no lo 
estuvieren, decidirá ésta, oyendo á las 
dos, y en su caso al Consejo de Estado.

9 .a No obstante de la libertad en 
que queda el concesionario para em
plear el material de línea y de estación 
que más convenga á sus intereses, 
siempre que reuna las mejores condicio
nes técnicas para el servicio, está obli
gado á plantear en sus redes cualquiera 
innovación que se invente, notoriamen
te beneficiosa para el interes público, y 
á introducir en ellas los aparatos más 
perfeccionados que puedan descubrirse, 
siempre con arreglo á lo que para tales 
casos previenen el Real decreto y regla
mento citados.

10 . El concesionario podrá estable
cer en estas líneas el número de con
ductores que estime conveniente, y aun 
construir otra nueva línea paralela á la 
primera, y entre los mismos puntos, si 
el tráfico fuese superior á lo que aque
lla permita. Estará siempre obligado á 
aumentar el número de conductores, 
cuando por ser los que existan insufi
cientes para la rápida marcha del ser
vicio la Administración le ordene el au
mento.

Si el concesionario no estuviese con
forme con el aumento ordenado por la 
Administración, podrá alzarse en ape
lación de la orden ante el Ministro si 
la orden emanase de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, ó ante el Con
sejo de Estado si proviene del Ministro.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a Las tarifas máximas que el con
cesionario puedo establecer para las 
conferencias serán las que correspon
dan al desarrollo de cada linea, con 
arreglo á lo que establece el artículo 66 
del reglamento de 2 de Enero último.

2 .a El canon que el concesionario 
satisfará al Estado será como minimum 
de 20 pesetas anuales por kilómetro y 
circuito para la comunicación sencilla 
telefónica, y de 40 para la comunica
ción simultánea telefónica y telegrá
fica.

Este canon no se satisfará íntegro 
más que en el caso de que la comuni
cación sea constante, prorrateándose la 
parte correspondiente á las horas de 

trabajo cuando los respectivos circuitos 
queden en reposo por algún tiempo. Al 
efecto, los Delegados de la Dirección 
general llevarán la oportuna cuenta de 
intervención.

Cuando al 10 por 100 del producto li
quido de la explotación exceda del tipo 
que se fija en el párrafo anterior, los 
derechos del Estado serán esto 10 por 
100, prescindiéndose entonces del tan
to por kilómetro y circuito.

3 .a El Estado y sus representantes 
serán preferidos en el orden de las co
municaciones que se trasmitan’ por los 
aparatos y líneas de cada zona interur
bana, y sus transmisiones serán gratui
tas durante la primera hora y gozarán 
de una rebaja de 40 por 100 sobre la ta
rifa general durante la segunda. En el 
tiempo restante se tasarán por la tarifa 
genera].

El cómputo de las horas empleadas 
se hará sobre la totalidad de la red de 
cada zona, sumándose, al efecto, el tiem
po ocupado en cada estación de trans
misión.

El Gobierno fijará por Rehl orden los 
empleados que tengan derecho á ser
virse del aparato.

Los concesionarios no satisfarán ca
non alguno al Estado por las dos horas 
de franquicia oficial á que se refiere es
te artículo.

Al liquidarse el canon que se ha de 
satisfacer al Estado y á que se refieren 
las condiciones 1.a y 2.a, se rebajará 
de su importe lo que el Estado deba sa
tisfacer al concesionario por el uso que 
sus dependencias hayan hecho de las 
redes interurbanas.

4 .a En los trayectos en que las lí
neas telefónicas siguen el curso de las 
telegráficas del Estado el personal de 
vigilancia de éste se encargará también 
de vigilar aquéllas, aunque no de re
mediar las averías.

De cualquier desperfecto que notase 
en las lineas telefónicas dará cuenta 
inmediata á sus superiores para que 
por los medios más rápidos lo comuni
quen al concesionario ó sus dependien
tes.

5 .a El concesionario de redes telefó
nicas á gran distancia está obligado á 
combinarlas con cualesquiera otras li
neas de la misma clase no comprendi
das en su concesión que partan de un 
punto donde el tenga estación central, 
ó con las que pudieran establecerse en
tre poblaciones comprendidas en aqué
lla, si el no lo hubiera efectuado dentro 
del plazo concedido para ello por su 
contrato.
, 6.a La tasa á percibir por las dis

tintas líneas cuando las comunicaciones 
se verifiquen por circuitos pertenecien
tes á diferentes concesionarios, será la 
que corresponda al recorrido de aqué
llos, según tarifa.

7 .a Transcurrido el plazo de la con
cesión el Gobierno se hará cargo de las 
líneas y estaciones con todo su material 
y podrá explotarlas por su cuenta; pero 
si prefiriese contratar de nuevo dicha 
explotación lo hará por subasta ó con
curso, concediendo al primitivo conce
sionario el derecho do tanteo que pre
viene el art. 10 del reglamento va di
cho.

Madrid 18 de Marzo de 1891.—El Di
rector general, Javier Los Arcos.= 
Aprobado. =Sil  v e  l a .

(Gaceta 21 Marao.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela central 

de Artes y Oficios la cátedra de Principios 
del arte de construcción y conocimiento de 
materiales, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 

en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875, y con arreglo al si
guiente programa aprobado por el Conse
jo de Instrucción pública.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitarlo el opositor 
para ejercer cargos públicos, ser español y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1891.—El Direc
tor general, J. Diez Macuso.

PROGRAMA
Los aspirantes, al presentar sus solicitu" 

des, acompañarán un programa de la asig
natura, dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

, Los ejercicios se verificarán en el orden 
siguiente:

, l.° Contestar á diez preguntas ó cues
tiones referentes á la asignatura, sacadas 
á la suerte de entre las ciento ó mas que 
el Tribunal tendrá preparadas de antema
mo. Si el opositor emplease en contestar á 
las diez preguntas menos de una hora, sa
cará otras nuevas hasta llenar este tiempo 
en su contestación; y si hubiese invertido 
una hora sin haber dado respuesta á las 
diez preguntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que le falten.

2 .° Consistirá en una lección acerca de 
uno de los temas sacados á la suerte de 
entre todos los que abrace el programa de 
la asignatura. El sorteo del tema y la elec
ción se harán en público, y terminado este 
acto, quedará el opositor incomunicado 
por espacio de veinticuatro horas, pero fa
cilitándole el Tribunal los libros, instru
mentos y materiales que necesite y de que 
se pueda disponer. Pasado este tiempo ex
plicará el interesado su lección, que durará 
una hora, y que pronunciará ante el Tribu
nal en la forma que lo haría si le oyesen 
sus discípulos.

Terminada la lección, cada contrincante 
hará las objeciones que estimase conve
nientes por espacio de media hora, y el 
actuante podrá disponer de igual tiempo 
para contestar á cada uno de sus cooposi
tores.

3 .° Práctico. Los opositores sacarán á 
la suerte uno de entre los varios temas re
lativos á la asignatura que el Tribunal 
tendrá dispuestos de antemano, de modo 
que en cada uno de estos temas se exija 
la resolución de un problema relativo á la 
construcción y el análisis cualitativo y 
cuantitativo de un material.

, El tiempo que ha de dudar este ejerci
cio, así como la forma y demás condicio
nes para llevarle á cabo, se determinarán 
oportunamente por el Tribunal que haya 
de juzgar los ejercicios.

4 .° Consistirá en un discurso acerca 
del programa presentado por el actuante, 
en el cual defenderá las ventajas que a su 
juicio tenga sobre los demás, con respecto 
al orden y plan de enseñanza que reco
miende para el estudio de la asignatura. 
Terminado este discurso, que no excederá 
de una hora, cada contrincante podrá dis
poner de media para las observaciones que 
estime oportunas, y el actuante podrá, em
plear igual tiempo en contestarlas.

Madrid 6 de Marzo de 1891.—El Direc
tor general, J. Diez Macuso.

(Gaceta 20 Mar20.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1562

D. Policarpo Trilla y Esteban, Jue2 de pri. 
mera instancia, del partido de Inca.
Por providencia de fecha catorce del ac

tual recaiga en los autos ejecutivos sigue 
D.a María Guasp y Tolrá vecina de Palma 
contra D. Juan Muntaner Horrach que lo 
es de Alaré, sobre pago de dos mil pesetas 
como é intereses á razón del seis por ciento 
vencidos desde doce de Enero del año pró
ximo pasado y que vencieren y costas cau
sadas y á causar hasta su efectivo pago.

Se saca á pública subasta por término 
de veinte días y como propia del ejecuta
do Muntaner una porción de tierra olivar 
de cabida de quinientas noventa y tres 
áreas ochenta centiáreas que forma narte 
de la finca rústica denominada Son Pon- 
set sita en el término municipal de dicha 
villa de Alaró y linda por Norte y Este 
con tierra de herederos de D. Pedro Fran
cisco Sbert, por Sur con terreno gravado 
con el usufructo á favor de D. Gabriel 
Muntaner mediante camino dicho des 
Clot des Guix y por Oeste con tierra pro
cedente de la indicada finca Son Ponset, 
hoy de propiedad de Francisco Royó, jus
tipreciada en cuatro mil pesetas en capital.

Para el remate de cuya finca queda se
ñalado el día diez y ocho de Abril próximo 
á las doce de su mañana en la Sala audien
cia de este Juzgado y se hace saber al pú
blico por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á noticia de los quieran in
tervenir en la subasta, advirtiéndose que 
esta se llevará á efectos con sugeción á las 
siguientes condiciones.

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá depositar todo licitador el diez por 
ciento del precio de tasación el cual le ser
virá á cuenta de la cantidad por que ob
tenga el remate en la afirmativa y en la 
negativa le será devuelto. .

2 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a El rematante deberá conformarse 
en los títulos de propiedad obrantes en 
autos sin derecho á exigir ningunos otros.

4 .a El rematante deberá consignar en 
la mesa del Juzgado en oro ú plata el pre
cio del remate deducido el diez por ciínto 
de que trata la condición primera.

5 .a El comprador deberá presentarse 
en el día y hora y ante el Notario que se 
le designe á fin de otorgársele la escritura 
de traspaso.

6 .a Será por último responsable de las 
costas y gastos y perjuicios que ocasione 
en su cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones preinsertas.

Dado en Inca á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—Policar
po Trilla.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1563
D. Guillermo Vidal y Suem, Abogado, Es

cribano del Jusgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente cédula y en virtud de 

lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja, median
te providencia del día de hoy; se emplaza 
á Gabriel Flexas y Planas, de ignorado 
paradero, para que dentro nueve días, 
comparezca y conteste la demanda de po
breza interpuesta por su madre Antonia 
Planas y Estades.

Palma diez y ocho de Marzo de mil ocho- 
ciento noventa y uno.—Guillermo Vidal.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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